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RESOLUCIÓN No.  ____________________ DE ______________ 

 

“Por la cual se le renueva el Reconocimiento Deportivo a la Liga Caldense de Deportes de 

Discapacidad Física” 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL MINISTERIO DEL 

DEPORTE 

 En uso de las facultades conferidas en el artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, los 

numerales 19, 20, 21 y 22 del artículo 15 del Decreto 1670 de 2019, en concordancia con lo 

previsto en el numeral 30 del artículo 4º. de la Ley 1967 de 2019 y artículos 34 y siguientes del 

Decreto 1228 de 1995, y 

 
C O N S I D E R A N D O:  

 

Que mediante la Ley 1967 del 11 de julio 2019 se transformó el Departamento Administrativo del 

Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) en 

el Ministerio del Deporte. 

Que el Ministerio del Deporte tiene como objetivo, dentro del marco de sus competencias y de la ley, 

formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes, programas y proyectos en 

materia del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física, para 

promover el bienestar, la calidad de vida, así como contribuir a la salud pública, a la educación, a la 

cultura, a la cohesión social, a la conciencia nacional y a las relaciones internacionales, a través de 

la participación de los actores públicos y privados. 

Que el señor Luis Carlos Olarte Cruz, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.472.183 en su calidad de representante legal de Liga Caldense de Deportes de Discapacidad 

Física, según Resolución No. 4722-9 de 17 de octubre de 2023, proferida por la Secretaría Jurídica 

de la Gobernación de Caldas, solicitó la renovación del reconocimiento deportivo del organismo que 

representa, para lo cual allegó la documentación legal exigida para el efecto. 

Que, una vez estudiada la documentación, la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del 

Ministerio del Deporte, establece que la Liga Caldense de Deportes de Discapacidad Física, cumple 

con los requisitos legales y sus propios estatutos.  

Que, es función del Ministerio del Deporte velar por el estricto cumplimiento de todas las 

disposiciones legales vigentes en materia deportiva y reconocer a todos aquellos organismos 

deportivos que cumplan con los preceptos legales. 

Que, la Dirección de Inspección Vigilancia y Control, está facultada para expedir el presente acto 

administrativo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del memorando interno No. 

2021IE0005613 denominado “Concepto sobre competencia para suscribir las resoluciones sobre 

personería jurídica de entes deportivos, reconocimiento deportivo y aprobación de estatutos.”, 

expedido por parte de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio del Deporte, el cual insta a lo 

siguiente: 

 “(…) A pesar de que el Ministro haya suscrito tales resoluciones anteriormente, a partir de 

la fecha la Dirección de Inspección Vigilancia y Control deberá realizarlo, de conformidad 

con los numerales 12, 13, 14, 15, 17, 19 y 20 del artículo 15 del Decreto 1670 de 2019”. 

En consideración a lo expuesto anteriormente; 

 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO:  Renovar el Reconocimiento Deportivo a la Liga Caldense de 

Deportes de Discapacidad Física, por haber cumplido con todos los 

requisitos legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Reconocimiento Deportivo renovado a la Liga Caldense de 

Deportes de Discapacidad Física, será válido por el término de cinco 

(5) años. 

ARTÍCULO TERCERO:  Notificar la presente resolución al representante legal de Liga 

Caldense de Deportes de Discapacidad Física. 

001083  20 de octubre 2023



 

Página 2 de 2 
 

ARTICULO CUARTO:  Comunicar el presente acto administrativo a la Federación 

Colombiana de Deportes para personas con Discapacidad Física, a 

la Gobernación de Caldas y a la Secretaría de Deportes del 

Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO QUINTO:  Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y 

de apelación, que deberán interponerse ante la Dirección de 

Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte, por 

escrito con la debida sustentación dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA). 

ARTÍCULO SEXTO:               La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase  

 

 

MARLYN DAYANNA MERIZALDE CÁRDENAS 

Directora Técnica de Inspección, Vigilancia y Control   

Ministerio del Deporte 

 

 

 

 
 

Perla Álvarez Cervantes  
Coordinadora GIT de Deporte Aficionado 

Revisó  

 
 

 
Harold Enrique Cogollo Leones 

Asesor de la Dirección de Inspección, 
Vigilancia y Control 

Revisó 
 

 
 

Diego Armando Velásquez Bernal  
Abogado GIT de Deporte Aficionado 

Revisó 

 

 
 
 

Maria Lourdes Palacio Zapata 
Abogado GIT de Deporte Aficionado 

Proyectó 
  

 

 



Eq u
ip o
s 

cl
á

si
c

In
d

iv
i

In
d

iv
i

d
u al
 

1E+07 Carolina Buitrago Arenas 30396899 carolina2102@gmail.com Verificado Caldas X X

1E+07 Luisa Fernanda Molina Valdes 1053839532 lufermolina@hotmail.com Verificado Caldas X X
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2E+07 Agustin Nieto Medina 1193373617 agustinietomaca@hotmail.com Entrenador

Director Deportivo

Estado

Personal de apoyo

Secretario

VI Juegos Paranacionales 2023

Planilla Ajedrez físicos-pc - Femenina - Abierta - Caldas
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1E+07 Argemiro Serna Restrepo 94262541 argemiro.serna.restrepo@gmail.com Verificado   X Caldas  X   X Caldas

1E+07 Carlos Arturo Castellanos Gallego 75071751 ricocarol16@hotmail.com Verificado X Caldas   X  X Caldas   

1E+07 Carlos Enrique Espinosa Garcia 10094041 Juanalejandrovaldesvaldes@hotmail.com Verificado X    X  X    

1E+07 Hector Fabio Granada Duque 75079351 hectorgrandaduque@gmail.com Verificado   X Caldas  X   X Caldas

1E+07 Jose Yehirson Peñarete Londoño 75085222 yehirson08@hotmail.com Verificado X Caldas   X  X Caldas   

1E+07 Walter Ramirez Ospina 75081799 towa000921@gmail.com Verificado   X Caldas  X   X Caldas

No. Nombre Documento E m ai
l

R o
l

2E+07 Marco Antonio Arreola Luna 326765 cursosyconsultas@yahoo.com.co Entrenador

Director Deportivo

Estado

Personal de apoyo

Secretario

VI Juegos Paranacionales 2023

Planilla Billar físicos - Masculina - Abierta - Caldas

Código Nombre Documento Email PRUEBAS



Sistema de Gestión Deportiva - Hércules® - Deporte Virtual® - www.deportevirtual.com
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1E+07 Alejandra Restrepo Rotavisky 1002653214 ALEJAROTAVISKY@gmail.com Verificado     X  X  X  

1E+07 Angelica Maria Arango Quintero 1060646806 ANGELICA11JA@GMAIL.COM Verificado      X  X  X

No. Nombre Documento Em
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2E+07 Wilson Calderon Ortega 1053801372 calderonortegaw@gmail.com Entrenador

2E+07 Yoanis Perez Muñoz 1098397 yoanismirna2021@gmail.com Delegado

Director Deportivo

Personal de apoyo

Secretario

VI Juegos Paranacionales 2023

Planilla Esgrima en silla de ruedas - Femenina - Abierta - Caldas
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1E+07 Geovanny Osorio Marin 1097390471 elreymani028@gmail.com Verificado     X  X  X  

1E+07 Jeisson David Mendieta Parra 1053828005 jeisonmendieta23@gmail.com Verificado Caldas  Caldas  X  X  X  

1E+07 Jhon Alex Galvis Laverde 75079944 galvisforever@hotmail.com Verificado Caldas  Caldas   X  X  X

1E+07 John Sebastián Calle Villegas 75108100 sebascalle1986@gmail.com Verificado     X  X  X  

1E+07 Jose Heyver Camacho Higuera 1118650602 CAMACHOHEYVER@GMAIL.COM Verificado Caldas  Caldas  X  X  X  

1E+07 Juan Camilo Cardona 1053764454 jcccardona85@gmail.com Verificado     X  X  X  
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2E+07 Wilson Calderon Ortega 1053801372 calderonortegaw@gmail.com Entrenador

2E+07 Yoanis Perez Muñoz 1098397 yoanismirna2021@gmail.com Delegado

Director Deportivo

Personal de apoyo

Secretario

VI Juegos Paranacionales 2023

Planilla Esgrima en silla de ruedas - Masculina - Abierta - Caldas
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https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/validateDocument.jsp?id=i2Yj8vi1t21opHidv7FaKw%3D%3D

Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señor:   
JOSE ALDIVER GARCIA OSPINA
Presidente
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA
PresidenciaFedesir2021@gmail.com
Colombia

Asunto: CUMPLMIENTO DE REQUISITOS DE LEY JUEGOS PARANACIONALES

Respetado presidente, reciba un cordial saludo!

En virtud de lo establecido en la Carta Deportiva Fundamental de los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI
Juegos Paranacionales, Eje Cafetero 2023; ARTÍCULO 49. Podrán participar en los XXII Juegos Deportivos
Nacionales y VI Juegos Paranacionales los departamentos, el Distrito Capital y la Federación Deportiva
Militar que, de conformidad con las normas legales vigentes, tengan en su nivel territorial organismos
deportivos que reúnan los requisitos legales y estatutarios, para su existencia y funcionamiento (reconocimient
o deportivo y personería Jurídica), lo cual deberá acreditarse, previo al inicio de los eventos clasificatorios, y
en el momento de la inscripción nominal y la competencia.

En este sentido, y después de la revisión realizada por la Dirección de Inspección Vigilancia y control del
Ministerio del Deporte, al cumplimiento de los requisitos de ley de los organismos deportivos proyectados para
participar en la fase final de los VI juegos Paranacionales, en los deportes de gobernanza de la Federación
Colombiana de Deportes para personas con discapacidad física -FEDESIR se encontró lo siguiente:
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Por lo anterior, las regiones resaltadas en amarillo no cumplen con los requisitos de ley como el reconocimiento
deportivo al día al momento de su participación en los eventos clasificatorios, o al momento de la inscripción
nominal.

En este sentido, solicitamos de manera urgente aclarar estos temas con sus afiliados para garantizar el buen
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desarrollo de las competencias.

 

Atentamente;

 

 

LUIS CARLOS BUITRAGO ECHEVERRI
Cargo: Director Técnico

Anexos: (Opcional)

Elaboró: Secretaría técnica paranacional

Archivado en:
Dependencia: 316 GRUPO INTERNO DE TRABAJO JUEGOS Y EVENTOS DEPORTIVOS
Serie: 316-540-PROGRAMAS / 316-540-090-PROGRAMAS JUEGOS PARANACIONALES
Expediente: FEDERACIONES PARALIMPICAS
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Bogotá D.C., junio 23 de 2023  
 
 
 
Doctor 
WILLIAM FERNANDO GUZMAN ROA 
Ministerio del Deporte  
Coordinador (E) del G.I.T de Deporte Aficionado de la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control. 
Ciudad.  

 
Ref. Relación de la fechas y relación de los organismos deportivos que clasificaron   

 
Respetuosamente me permito enviar a su despacho, la relación de las fechas exactas 
en las cuales se desarrolló cada uno de los eventos clasificatorios, así como, la relación 
de las Ligas o clubes que clasificaron en dichos certámenes, así:  
 

PRIMER CLASIFICATORIO DE AJEDREZ (FISICOS – PC Cali, Valle 16 al 21 de  mayo  

SEGUNDO CLASIFICATORIO DE AJEDREZ (FISICOS – PC) Cali, Valle 23 al 27 de  mayo  

 

No. DEPARTAMENTO 

1 ATLANTICO 

2 BOGOTA  

3 CALDAS 

4 CUNDINAMARCA 

5 META 

6 
NORTE DE  SANTANDER 

7 RISARALDA 

8 TOLIMA 

9 VALLE 

 

PRIMER CLASIFICATORIO DE BILLAR Cúcuta, N. S 19 al 23 de mayo  

SEGUNDO CLASIFICATORIO DE BILLAR Cúcuta, N. S. 25 al 29 de mayo 

 

No. DEPARTAMENTO 

1 ATLANTICO 

2 BOGOTA  

3 CALDAS 

4 CUNDINAMARCA 

5 META 

6 
NORTE DE  SANTANDER 

7 RISARALDA 

8 SANTANDER  

9 VALLE 
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PRIMER CLASIFICATORIO DE ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS  Cali, Valle 20 al 24 de mayo 

SEGUNDO CLASIFICATORIO DE ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS Cali, Valle 26 al 29 de mayo 

 

 

 

 

 

  

 

 

Atentamente,  
 
 
 

.                                

 
 
JOSE ALDIVER GARCIA OSPINA   JOSE DOMINGO MOLINA PINEDA  
Presidente       Secretario 

No.  DEPARTAMENTO 

1 BOGOTÁ D.C.  

2 BOYACA 

3 CALDAS  

4 CUNDINAMARCA 

5 FUERZAS ARMADAS  

6 META  

7 TOLIMA  

8 VALLE DEL CAUCA 
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Bogotá DC  23 de junio de 2023  
 
 
 

Dr. Juan Pablo Orozco Londoño  

Dra.  

Angela María Holguín Arango  

Dirección posicionamiento y liderazgo deportivo 

GIT  Juegos y eventos Deportivos  

MINDEPORTE  

   
 
Referencia: Novedades identificadas en el análisis de revisión de cada uno de los deportes de 
gobernanza de FEDESIR con miras a la participación a los JPN 2023, e inconformismo 
resolución Federación Colombiana De Ajedrez Convencional.  
 
 
Cordial Saludo, Estimados Dr.(a) 
 
  
De acuerdo a la solicitud de la entidad que usted representa nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera:  
 
1, FEDESIR realizo un paralelo de revisión   entre la  inscripción de la lista larga emitido por la 
plataforma oficial de los Juegos   y las resoluciones de aval que son los únicos documentos de 
nuestra parte que Avalarían la participación  de deportistas a los IV juegos Paranacionales Eje 
Cafetero 2023" 
 
 
2.  FEDESIR estableció una revisión cronológica de análisis de participación y cumplimiento de 
los instructivos de competencia, revisando los listados oficiales de cada evento clasificatorio  
en cumplimiento de lo especificado en la Resolución 001505 del 25 de noviembre del 2020, 
Carta Deportiva Fundamental de los Juegos, (...) ARTÍCULO 38. Parágrafo Primero: En todos 
los casos, la Dirección Técnica de los Juegos establecerá con cada Federación Deportiva 
Nacional o quién haga sus veces, la exigencia de un máximo de participación de hasta tres (3) 
eventos clasificatorios y mínimo dos (2) por cada deporte, modalidad o prueba convocada al 
programa de los Juegos.(...) con el fin de remitir a la Dirección Técnica de los Juegos, el listado 

final de clasificados a la fase final de los Juegos Paranacionales. 
 
3: FEDESIR, Hizo entrega de la información a MINDEPORTE  respecto a los informes técnicos, 
resultados de participación y memorias de cada uno de los deportes de nuestra  gobernanza, 
esta información fue entregada antes del tiempo proyectado de vencimiento en la carta 
fundamental a los organismos competentes. 
 
4. FEDESIR, actúa  en cumplimiento de su marco estatutario y lo definido en la carta 
fundamental e instructivo de competencia, donde todos sus organismos afiliados  (Clubes y/o 
Ligas) cumplen con el lleno de  requisitos de ley , deportista o organismo que no cumpliera con 



FEDERACION COLOMBIANA DE DEPORTES PARA PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD FISICA “FEDESIR” 

Personería Jurídica No. 494 marzo 14 de 1980 
Reconocimiento Res. No. 0362 de abril 20 de 2023 NIT.: 860.502.936-3 

  

 Dirección Carrera 28A #49A - 11 Apto. 101 Barrio Benalcázar Norte Localidad Teusaquillo, Bogotá D.C. COL 
Presidenciafedesir2021@gmail.com – celular – presidente – 3207330501 – secretario - 321 3891574 

 
 

este precepto normativo no fue avalada su participación en la  la resolución de cada uno de 
estos deportes. 
 
5. FEDESIR Deja constancia que las personas  que no quedaron en la  resolución de aval de 

participación de cada uno de los deportes es porque no participaron en los dos eventos 

clasificatorios, de la misma forma aclaramos que esta ultima revisión fue concertada con los 

organismos deportivos participantes en los clasificatorios y los resultados son validados por los 

actores parte. 

6. Aprovechamos este escrito para agradecer a MINDEPORTE por el apoyo brindado al deporte 

nuestro, pero de la misma forma  para referirnos a la resolución publicada en los sitios oficiales 

de La  Federación Colombiana De Ajedrez Convencional, desde FEDESIR como entidad con la 

gobernanza de los deportes propios  y en cumplimiento de la ley 1946 de 2019 y su decreto 

reglamentario 520 de mayo 14 de 2021, donde estamos adecuados a la estructura normativa 

del país, manifestamos un rotundo descontento y desaprobación a este tipo de afrentas 

respecto a la gobernanza del deporte de las organizaciones de personas con discapacidad y en 

especial a la que represento, FEDESIR liderara sus procesos con una estructura  acorde e 

idónea en concordancia a la carta fundamental y los instructivos de competencia y a los 

diversos requerimientos planteado por el organismo competente,  e instamos a MINDEPORTE,  

a orientar a este tipo de organismos que a simple vista se nota la descontextualización respecto 

a la norma que rige nuestra estructura orgánica y que se subsane dicho incidente y desagravio. 

Nosotros como FEDESIR siempre hemos estado prestos a la conciliación y construcción de 

procesos alternativos  de país con el sector convencional, pero sin renunciar a nuestra 

idoneidad institucional y jurídica, sin imposiciones  en los deportes de nuestra gobernanza. “ en 

síntesis, Nada Sobre Nosotros Sin Nosotros” convención ONU 2006, ley estatutaria 1618 de 

2013. 

 

7. Finalmente la FEDESIR,  en cumplimiento de lo requerido Relaciona a continuación  cada 
una de las novedades encontradas en cada uno de los deportes, estableciendo una  
comparación entre los resultados oficiales de participación en los eventos clasificatorios 
analizando lo relacionado en la inscripción final de lista larga remitida por MINDEPORTE. 
 
 
AJEDREZ 

1. Atlántico: incluir al deportista  MOLINA RAFAEL, está en la Resolución de participación en los 

dos eventos de clasificatorios   pero no está en lista larga  de Ministerio. 

2. Antioquia: está en la lista larga pero no participó. 

3. La Guajira: está en la lista larga pero no participó. 

4. Sucre: está en la lista larga pero no  participó. 

5. Valle: retirar a Alfonso Naranjo Abadía  no participó en los clasificatorios pero está en lista 

larga. 
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  BILLAR 

BOGOTA 

5.Diego Javier Bustos Basto H Bogotá D.C. Billar físicos Lista larga Masculina Arcángeles 01-

11-2022 

Quedo en lista larga mas no participo en clasificatorios y no tiene aval  en resolución. 

  

6. Edisson Ariel Pinilla Gomez H Bogotá D.C. Billar físicos Lista larga Masculina Combo de 

Tabo 10-05-2012 

Quedo en lista larga mas no participo en clasificatorios y no tiene aval  en resolución.  

 

7 Erik Alexander Rocha Sánchez H Bogotá D.C. Billar físicos Lista larga Masculina Frapon 01-

11-2022 

9. Jadverson Niño Ortiz H Bogotá D.C. Billar físicos Lista larga Masculina Arcángeles 01-11-

2022 

Quedo en lista larga mas no participo en clasificatorios y no tiene aval  en resolución.  

11 Jairo Enrique Pulido Pinzón H Bogotá D.C. Billar físicos Lista larga Masculina Frapon 01-11-

2022 

Quedo en lista larga mas no participo en clasificatorios y no tiene aval  en resolución  

 

13 Jose David Bernal Peña H Bogotá D.C. Billar físicos Lista larga Masculina ASCOPAR 01-05-

2028 

Quedo en lista larga mas no participo en clasificatorios y no tiene aval  en resolución  

 

CUNDINAMARCA  

25 Harold Stick Jiménez Gutiérrez H Cundinamarca Billar físicos Lista larga Masculina Rodando 

por la vida 20-08-2022  

  Novedad fue declarado como no ELIGIBLE por la  comisión de clasificación funcional del 

evento,  apelando  la decisión ante diversas entidades competentes, el deportista participo en 

los dos clasificatorios, el deportista solicito ante MINDEPORTE una nueva revisión de 

clasificación funcional integral, la Federación adoptando el debido proceso, garantizo la 

participación y los derechos de marco constitucional, de la misma forma  remitió dicho caso a la 
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instancia superior MINDEPORTE  para que  sea esta instancia  quien tome  la decisión final en 

este caso. 

 

GUAJIRA   - no participo en clasificatorios   pero estan inscriptos en lista larga  

 

31 Aramis Guerra Gomez H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina Delifil 04-11-2019 

 32 Breiner Elias Mandon Chinchilla H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina LA COBRA 

NIT CLUB 07-01-2019  

33 Fernando Antonio Garcia Vega H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina CLUB 

DELIFIR 13-01-2020 

 34 Fuldor Diaz Rosado H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina CLUB DELIVIR 07-01-

2019  

35 Hermes Jose Mendoza Bedoya H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina La Cobra 02-

02-2010 

 36 Luis Miguel Argel Luna H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina DELIFIR 05-08-2009 

37 Rafael Martínez H La Guajira Billar físicos Lista larga Masculina La Cobra 05-08-2010 

 

NORTE DE SANTANDER  

 Jorge Eliecer Soto 19.072.718 – Participo en clasificatorios pero no se encuentra en lista larga, 

pero la liga LIDEFINORS  informa que no participara en juegos Paranacionales 2023,  

 

SANTANDER  

54. Edgar Archila Duarte H Santander Billar físicos Lista larga Masculina Rey de oros 05-03-

2021  

Esta registrado en lista larga y no participo en clasificatorios.  

61 Luis Alberto Fernández Aguilar H Santander Billar físicos Lista larga Masculina Rey de oros 

05-03-2021 

Esta inscripto en lista larga no participo en clasificatorios.  

 

64 Walter Antonio Maya Gómez H Santander Billar físicos Lista larga Masculina Rey de oros 05-

03-2021  

Está inscripto en lista larga no participo en clasificatorios.  
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SUCRE 

 

Está inscripto en lista larga, participo en un solo clasificatorio de los  dos permitidos por la 

norma, pero  al inicio de la competencia no presenta afiliación el organismo deportivo  a la 

federación, por ese sentido no fue incluido en la resolución. 

 

VALLE  

67 Andrés Mauricio Aldana Soto H Valle Billar físicos Lista larga Masculina Estrellas de Jamundí 

15-10-2020 

Está inscripto en lista larga, pero no participo en clasificatorios. 

 
 
 
ESGRIMA  
 
 
Masculino 

 Jhor Heidelber Sonza Bedoya H- Cundinamarca 
 Rafael Ricardo Fonca Becerra H -Cundinamarca 
 Jhon Jairo Rodriguez Laguna- Bogota 
 Nicolas Granados Gomez -bogota 
 Jhon Jairo Sierra -boyaca 
 Joseph Vladimir Ospina- boyaca 
 Oscar Gonzalez - boyaca 
 Cenover Andrés Cuenca Sandoval - valle 

 
Femenino 

 Gina Melisa Rodríguez Toscano- Bogotá 
 Rosa María Sánchez Bermúdez – Bogotá 
 Blanca Adriana Higuera - Boyacá 

 
 
Todas las  personas  acá relacionadas en este deporte   Están inscriptas en lista larga, pero no 

participaron en clasificatorios, por lo tanto no están avalados en la resolución de participación 

de Fedesir. 

 
 
 
 
 



FEDERACION COLOMBIANA DE DEPORTES PARA PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD FISICA “FEDESIR” 

Personería Jurídica No. 494 marzo 14 de 1980 
Reconocimiento Res. No. 0362 de abril 20 de 2023 NIT.: 860.502.936-3 

  

 Dirección Carrera 28A #49A - 11 Apto. 101 Barrio Benalcázar Norte Localidad Teusaquillo, Bogotá D.C. COL 
Presidenciafedesir2021@gmail.com – celular – presidente – 3207330501 – secretario - 321 3891574 

 
 

 
 
 
 
 
 
Se adjunta:  
 
 

1, Resolución No. 025- CEF2023 
Bogotá D.C. Junio 09  De 2023 – Esgrima  

 

2. Resolución No. 026- CEF 2023 

Bogotá D.C. Junio 09 De 2023 -  Ajedrez  

 

3. Resolución No. 027- CEF 2023 
Bogotá D.C. Junio 09 De 2023 – Billar  

4. Resolucion-No.-027-Jueces-y-Director-Torneo-Juegos-Nacionales, federación convencional – 

objeto del análisis e  inconformismo  por parte de  FEDESIR. 

 

 
 
 
 
 
 
Atentamente  

 

 

 

.                                

JOSE ALDIVER GARCIA OSPINA   JOSE DOMINGO MOLINA PINEDA  

Presidente       Secretario 
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